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CARTA SOLICITUD ASIGNACIÓN DIRECTA 


Iquique, ______ de ______ del 2025 

Señor 
José Miguel Carvajal Gallardo  
Gobernador Región de Tarapacá 
Presente 
 
Por medio de la presente, yo,   _______________________ , RUT N° ________________  , Representante Legal de la Institución: “____________________________________”, RUT Nº________________________, domiciliado en, _______________________; tengo a bien solicitar financiamiento directo con cargo al 8% FNDR año 2025, para el proyecto denominado “__________________________________”, que se ejecutará en las siguientes fechas ___________________, por un monto estimado y sujeto a evaluación técnica y presupuestaria, que asciende a los  $_______________.-  (monto solicitado al FNDR). 

De acuerdo con lo establecido en el instructivo de Asignación Directa, las actividades y proyectos que pueden ser objeto de financiamiento de asignación directa del FNDR en el año presupuestario vigente, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Presupuestos año 2025, deben asociarse a casos emblemáticos, excepcionales o emergentes, en las áreas de: a) Cultura, b) Deportes, c) Carácter Social, d) Seguridad Ciudadana, e) Adulto Mayor o f) Medio Ambiente. 









De acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, el proyecto se asocia a:
(Obligatoriamente debe marcar con una “X” sólo una alternativa).
		
☐ Casos Emblemáticos: aquellos que presentan destacada notoriedad regional o nacional, o que constituyen un modelo a seguir por la ciudadanía fortaleciendo la identidad regional.		
☐ Casos Excepcionales: aquellos que ocurren por única vez y son de alta relevancia para la región.  
☐ Casos Emergentes: aquellos casos que surgen durante el año y que, con la información disponible al cierre del ejercicio fiscal anterior, no fueron posibles de anticipar o proyectar que sucederían, y que, además, requieren una solución en plazos acotados no compatibles con la realización de un concurso y que son de relevancia regional o nacional.

En virtud de la selección anterior, se presenta la siguiente justificación detallada:
(Según Instructivo de Asignación Directa 2025, debe presentar una justificación detallada de la clasificación de caso emblemático, emergente o excepcional).
	





Además, se enmarca en la siguiente área:
(Obligatoriamente debe marcar con una “X” sólo una alternativa).
☐ Cultura
☐ Deportes
☐ Carácter Social
☐ Seguridad Ciudadana
☐ Adulto Mayor
☐ Medio Ambiente
El presupuesto requerido para el proyecto es según el siguiente ítemizado: 

Difusión / Monto estimado $
​​Operación / Monto estimado $ 
​​Inversión / Monto estimado $ 
​​RR.HH. / Monto estimado $

(En el caso de que la solicitud de financiamiento sea preseleccionada, se solicitará el presupuesto ítemizado detallado con el flujo de pago respectivo, lo cual será evaluado presupuestariamente).

Según los requisitos y/o documentos obligatorios para instituciones privadas sin fines de lucro, descritos en la sección III, numeral 3.1 del Instructivo de Asignación Directa 2025, se adjunta y da cumplimiento con lo siguiente: 

1. La solicitud de asignación directa es presentada mediante la presente Carta solicitud asignación directa.
2. Se presenta la justificación detallada de la clasificación como un caso emblemático, excepcional o emergente para la presente postulación. 
3. La actividad corresponde a alguna de las áreas definidas en la sección I, punto 4 Instructivo de Asignación Directa 2025.
4. Formulario de Presentación de Proyecto.
5. Certificación de vigencia de la personalidad jurídica de la institución y de su Directorio, con una emisión no superior a 30 días corridos a la fecha de presentación de esta solicitud.
6. Copia de los Estatutos o el Acta de Constitución de la institución. Mediante este documento se acredita que el objeto social de nuestra institución es pertinente con la actividad a desarrollar. 
7. Acreditación de experiencia en el área postulada.
8. Copia Rol Único Tributario (RUT).

9. La institución cuenta con residencia o domicilio en la Región de Tarapacá, según la dirección señalada en el Rol Único Tributario; o en el caso de instituciones nacionales con representación regional, este requisito se acredita, mediante el Anexo N°11 suscrito por el Representante Legal.
10. Declaración Jurada Simple sobre inhabilidades y otras restricciones y/o condiciones. Anexo N°1.
11. El plazo de ejecución no excede el 31 de diciembre de 2025. 
12. La institución y su representante legal no se encuentran inhabilitados para recibir nuevos recursos del Gobierno Regional. (Verificación interna, la cual estará a cargo de la Unidad de Rendición de la División de Desarrollo Social y Humano DIDESOH).

	Contacto telefónico.
	

	Correo electrónico 1 para notificaciones (obligatorio).
	

	Correo electrónico 2 para notificaciones (opcional).
	









____________________________________
Firma del Representante Legal
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